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*20246000151161* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20246000151161 
Fecha: 13/03/2024 11:40:44 a.m. 

Bogotá D.C. 

 

 

Doctora 

JENNY FABIOLA PÁEZ VARGAS 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Secretaria General 

Correo electrónico: fabiola.paez@colombiacompra.gov.co  

 

Referencia: TRASLADO POR COMPETENCIA. 
Remisión. Radicado: 20242060176992 del 26 de 
febrero de 2024. 

 

En atención a la comunicación de la referencia, y acorde con las disposiciones del 
Decreto 430 de 2016 a este Departamento Administrativo le compete formular las políticas 
generales de administración pública, en especial aquellas materias relacionadas con 
empleo público, organización administrativa, control interno y racionalización de trámites 
de la Rama Ejecutiva del poder público 
 
Ahora bien, en atención a la comunicación de la referencia vale la pena mencionar que el 
Departamento Administrativo de la Función Pública emitió concepto a través del radicado 
N° 20246000019001 de fecha 15 de enero de 2024 a la consulta con radicado N° 
20232061124502 del 18 de diciembre de 2023, lo cual para la ocasión esta entidad se 
abstiene ampliar el concepto, toda vez que la competencia recae en su entidad. 
 
Por consiguiente, y tratándose de un tema de su competencia, comedidamente se le 
remite para que de conformidad con las disposiciones del numeral 8, artículo 11 del 
Decreto 4170 de 2011, el cual determina como función se dé respuesta a la solicitud de 
concepto suscrito por el señor Juan K Molina. 
 

1. ¿Qué pasa si esto no se cumple?, o sea, si la respectiva entidad tiene contratos 
con contratistas donde el objetivo principal de cada contratista es liderar o 
coordinar cada uno de los grupos de trabajo y mostrando que los funcionarios y 
otros contratistas tienen subordinación sobre estos "contratistas líderes".? 

 

Lo anterior, en aplicación del artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 

 

 
ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 
 

Adjunto copia de la consulta número 20242060176992 del 26 de febrero de 2024. 

Adjunto concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública N° 20246000019001 del 15 de enero 

de 2024. 

Adjunto copia de la consulta número 20232061124502 del 18 de diciembre de 2023 

 

cc Señor 

 Juan K Molina 
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 Correo electrónico: juan007ka@gmail.com    

 
 
Proyectó: Daniel Herrera Figueroa 
Revisó: Armando López Cortes 
Aprobó: Armando López Cortes 
11602.8.4 
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